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1	Introducción
En su 31.ª reunión, el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) creó el Grupo por Correspondencia sobre la mejora del proceso de la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) (GC‑RPC del GAR), cuyo mandato se centró en el examen de la segunda sesión de la RPC y la identificación de áreas de mejora de procedimiento en la preparación del Informe de la RPC. En su 32.ª reunión, el GAR perfeccionó posteriormente el mandato para centrarse específicamente en el examen y mejora de la Resolución UIT-R 2-9, incluida la consideración de las modificaciones consiguientes.
Sobre la base de este mandato ampliado, el Informe del Presidente a la 33.ª reunión del GAR [RAG/65] indica que el Grupo por Correspondencia ha recibido un número significativo de contribuciones. Por consiguiente, se necesitará tiempo suficiente para examinar estas contribuciones, refundirlas y elaborar un proyecto estable de propuestas de enmienda a la Resolución UIT‑R 2‑9. Sin embargo, habida cuenta del extenso orden del día del GAR y de las responsabilidades que se le han asignado, el tiempo disponible durante las sesiones del GAR parece insuficiente para que el Grupo por Correspondencia pueda examinar debidamente estas contribuciones y elaborar un proyecto consolidado y bien estructurado de la Resolución revisada. En consecuencia, el tratamiento de propuestas complejas e interrelacionadas únicamente por correspondencia puede no permitir una convergencia oportuna, en particular cuando las contribuciones proponen enfoques diferentes y, en algunos casos, contradictorios, lo que dificulta el logro de un texto único y coherente.
En este contexto, otorgar al Grupo por Correspondencia un mandato más claro, junto con oportunidades específicas para debates centrados y estructurados, contribuiría a conciliar las diferentes opiniones, facilitaría la convergencia en un proyecto unificado y bien estructurado, así como la mejora de la eficiencia y la eficacia globales del proceso de la RPC bajo la dirección del GAR. Esto demuestra que el mandato actual del Grupo por Correspondencia del GAR es insuficiente y convendría perfeccionarlo.


2	Propuesta
Arabia Saudita propone que la 33.ª reunión del GAR actualice el mandato del Grupo por Correspondencia del GAR sobre la mejora del proceso de la RPC (GC-RPC del GAR) para estipular explícitamente que, además de la labor por correspondencia, el Grupo pueda celebrar reuniones específicas después de la reunión del GAR, según sea necesario, para avanzar y completar su trabajo relacionado con la consolidación y finalización del proyecto de texto sobre modificaciones a la Resolución UIT-R 2-9. Por consiguiente, el mandato actualizado permitirá al Grupo combinar el intercambio de correspondencia con debates específicos cuando sea necesario, a fin de obtener un resultado consolidado y aplicable para su consideración por el GAR dentro del plazo disponible.
Adjunto:	1


ADJUNTO
Mandato del Grupo por Correspondencia del GAR sobre la mejora del proceso de la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC)
El Grupo por Correspondencia (GC) del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) tiene la tarea de investigar las posibles mejoras del proceso de la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) con el siguiente mandato:
–	proseguir el examen del proceso de la RPC, con miras a mejorar el proceso y los objetivos de la segunda sesión de la RPC, incluidas las mejoras de procedimiento en la preparación del Informe de la RPC;
–	por consiguiente, se examina cómo podría modificarse la Resolución UIT‑R 2‑9 (sobre la Reunión Preparatoria de la Conferencia) para reflejar las conclusiones del examen antes mencionado.
El GC continuará sus trabajos inmediatamente después de la 33.ª reunión del GAR y tiene como objetivo presentar un informe completo para la 34.ª reunión del GAR. Los trabajos se llevarán a cabo principalmente a través de no más de tres reuniones virtuales, con arreglo a las secciones § A1.3.2.9 y § A.1.3.2.10 de la Resolución UIT-R 1-9 en aras de la eficiencia y la inclusión.
El GC está presidido por el Sr. Fahad ALGHAMDI (correo-e: fabghamdi@citc.gov.sa) que coordinará las actividades y garantizará la comunicación y presentación oportunas del informe del Grupo 45 días antes de la 34.ª reunión del GAR.
En la página web del GAR se facilitará información pertinente para los trabajos de este Grupo por Correspondencia.

______________
image1.jpeg




